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1.- INTRODUCCIÓN

En el marco de los anteriores Programas Estatales de Modernización, el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del D.F. (RPPyC DF), cuenta con bases jurídicas, como la
Ley Registral para el Distrito Federal y su Reglamento, modernos procesos regístrales, así como con la infraestructura tecnológica necesaria para brindar servicios de vanguardia,
acordes a las necesidades actuales de la ciudadanía.

El proceso de modernización de la Institución Registral se ha implementado de manera conjunta con la empresa FUTUVER de reconocido prestigio a nivel internacional en la
Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, ofreciendo una Solución Integral desde el punto de vista Organizativo, Jurídico y Tecnológico, con quien se
desarrolló el sistema FUTUREGDF.

El Gobierno Federal ha considerado de interés general continuar avanzando en el fortalecimiento de la certeza y seguridad jurídicas a favor de sus gobernados, a fin de acercar
servicios acordes a las exigencias de modernidad administrativa y tecnológica, razón por la cual, en el ejercicio 2014, se emprenderán acciones conjuntas encaminadas a reforzar a la
Institución abarcando del Modelo Integral de Registro Público de la Propiedad, los siguientes componentes:

- Tecnologías de la Información,

- Gestión y Acervo Documental,

- Participación y Vinculación con otros Sectores

La vinculación efectiva con la Secretaría de Finanzas a través del Catastro, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda (SEDUVI), entre otros sectores, así como el desarrollo de
servicios electrónicos agilizaran y facilitaran el acceso a los servicios que se brindan a la ciudadanía.

Las acciones que se implementaran tendrán como resultado la Automatización de los Procesos, logrando con ello un proceso registral transparente, ágil, eficiente y eficaz en
beneficio de los Ciudadanos.
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2.- ANTECEDENTES

2.1 Situación General
El proyecto de Modernización del RPPyC del DF comenzó en el año 2008, y fue desarrollándose en los años siguientes con el apoyo de los recursos del Programa de Modernización
y Vinculación del Registro Público de la Propiedad y el Catastro, a excepción del ejercicio 2013, en el que, por diversas circunstancias, no hubo recursos del programa para el
Registro Público de la Propiedad del DF. El ejercicio en que se alcanzó mayor impacto fue el de 2010, año en el que entro en pleno funcionamiento el nuevo sistema de gestión
integral del Registro, adoptando la técnica del Folio Real Electrónico propugnada por el Modelo Integral de Registro.
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Oficinas registrales

Concepto Cantidad

No. de oficinas registrales centralizadas 0

No. de oficinas regionales 0

Total de oficinas registrales 0
Fuente: Sistema Integral para la Gestión de Información Registral y Catastral - Diagnóstico 2014

Situación del acervo documental

Concepto Cantidad

Número de inmuebles y/o predios 0

Número de predios vinculados con el catastro estatal 0

Porcentaje de digitalización 0%
Fuente: Sistema Integral para la Gestión de Información Registral y Catastral - Diagnóstico 2014

Personal por perfil profesional

Categoría Administración Comunicación Contabilidad Derecho Ingeniería Logística Mercadotecnia Recursos humanos Tecnologías de la información

Directivo 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Mando medio 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Operativo 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Otro 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Totales 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Fuente: Sistema Integral para la Gestión de Información Registral y Catastral - Diagnóstico 2014

Presupuesto y promedio de ingresos anuales
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Presupuesto del ejercicio fiscal 2014 $0.00

Ingreso Anual del Registro Público de la Propiedad 2013 2012 2011

Por concepto de Derechos - - -
Fuente: Sistema Integral para la Gestión de Información Registral y Catastral - Diagnóstico 2014

2.2 Logros de la aplicación del Programa de Modernización
En el proyecto de 2012 se realizó la renovación de la firma digital, volviendo a emitirse todos los certificados digitales pero recogiendo ya en los atributos de la firma la captura del
iris y las huellas dactilares, la firma autógrafa y la fotografía de cada persona. En el componente Profesionalización, se realizaron capacitaciones y se conformó un grupo de
formadores, con excelentes conocimientos del uso de la herramienta de gestión del Registro, a fin de que en adelante fuese este grupo quien formase a los nuevos usuarios del
sistema. En lo referido al componente de Vinculación, se implemento en el sistema de gestión la obligatoriedad de aportar la clave catastral, como dato esencial en los
procedimientos de vinculación de inmuebles entre las BBDD de Registro y Catastro, asimismo, se realizó un análisis de la calidad de los datos vinculados, definiendo un
procedimiento de rectificación de datos y estableciendo los necesarios servicios web para facilitar a catastro los datos para la vinculación de predios, que quedan reflejados en la web
que Catastro ha habilitado a este fin.

En el cuadro que se expone a continuación se reflejan la medición de la línea de base efectuada en 2011, y los progresos que consideramos que se produjeron como resuktado de las
acciones del PEM 2012 y la evolución que se prevé por la aplicación de las acciones previstas en el PEM 2014:
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3.- SITUACIÓN ACTUAL

Tabla comparativa de avance actual y estimación

Componente
Modelo Integral de Registro Público

de la Propiedad SEDATU
Diagnóstico 2014 Estimación de avance 2014

Marco Jurídico 5 0.00 0.00

Procesos Registrales 30 0.00 0.00

Tecnologías de la Información 20 0.00 2.61 ^
Gestión de la Calidad 5 0.00 0.00

Profesionalización de la Función Registral 5 0.00 0.00

Políticas Institucionales 5 0.00 0.00

Participacion y Vinculación con otros Sectores 20 0.00 4.85 ^

Gestión y Acervo Documental 5 0.00 0.45 ^
Indicadores de Desempeño 5 0.00 0.00

Total 100 0 7.91
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4.- OBJETIVOS

De manera general el objetivo principal del Programa Estatal de Modernización del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal (RPPyC DF) es:

AGILIZAR EL PROCESO REGISTRAL Y GARANTIZAR EL DESARROLLO DE LA FUNCIÓN QUE TIENE ASIGNADA: "OFRECER SEGURIDAD JURÍDICA
MEDIANTE LA INSCRIPCIÓN Y PUBLICIDAD DE LOS ACTOS QUE REQUIEREN SATISFACER TAL REQUISITO PARA SURTIR EFECTOS FRENTE A TERCEROS".

El Gobierno de la Ciudad de México ha ido instrumentando acciones específicas para lograr este objetivo. Durante el 2014 se plantean las siguientes acciones:

- Consolidar la presentación telemática e incorporar nuevos actos jurídicos para facilitar la inscripción de los derechos.

- Implementar nuevos servicios electrónicos.

- Incrementar la capacidad de virtualización del sistema.

- Evolucionar los trabajos de vinculación con el Catastro ydel Distrito Federal.

- Reforzar los trabajos de digitalización masiva de antecedentes en libro.
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5.- DESARROLLO DEL PROYECTO

5.1 Componente: Tecnologías de la Información

5.1.1 Situación actual

El Programa Estatal de Modernización del RPPyC DF para el 2014, en lo que refiere a servicios de consultoría y sistema registral, será desarrollado de manera conjunta por la
Consejería Jurídica del D.F. y una empresa consultora externa, teniendo en cuenta que es primordial la continuidad en el proyecto para la consolidación y evolución del mismo.Los
mecanismos de contratación se harán de acuerdo a la normatívidad Federal aplicable y en materia local, de acuerdo al origen de los recursos asignados.

5.1.2 Objetivos y alcances

5.1.2.1 Consolidación de la presentación telemática de los siguientes actos jurídicos con mayor demanda ante el RPPyC DF:

Adjudicación por herencia.

Anotación del régimen patrimonial de matrimonio.

Protocolización de asamblea de personas morales civiles.

5.1.2.2 Implementación de las siguientes funcionalidades en el servicio de presentación telemática:

El envío para inscripción de los actos jurídicos referidos.

Suspensión del trámite y ulterior subsanación on line.

Envío de la constancia de finalización de trámite.

5.1.2.3 Implementación de los siguientes servicios electrónicos:

Cálculo de derechos: servicio gratuito, accesible desde la web de la CJSL, que permitirá al usuario calcular los derechos que debe cubrir por el trámite que desea realizar.

Solicitud del Certificado de No Propiedad on line: Podrá ser solicitado a través de la web pero tendrá que recogerse en las instalaciones del RPPyC DF.

Solicitud de Certificado de Inscripción on line. Podrá ser solicitado a través de la web pero tendrá que recogerse en las instalaciones del RPPyC DF.

Solicitud de Certificado de No Inscripción. Podrá ser solicitado a través de la web pero tendrá que recogerse en las instalaciones del RPPyC DF.
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5.1.3 Actividades a realizar en 2014

Actividad Descripción Entregables Medida Cantidad Costo Unitario IVA Total

Desarrollo de la infraestructura de
comunicación de voz y datos

Servicio de Cálculo de derechos
Archivo
digital

Archivo 1 $172,413.79 $27,586.21 $200,000.00

Desarrollo de la infraestructura de
comunicación de voz y datos

Servicio de Solicitud de Certificado de No Propiedad on
line

Archivo
digital

Archivo 1 $258,620.69 $41,379.31 $300,000.00

Desarrollo de la infraestructura de
comunicación de voz y datos

Servicio de Solicitud de Certificado de Inscripción on line
Archivo
digital

Archivo 1 $224,137.93 $35,862.07 $260,000.00

Diagnóstico de las estrategias
tecnológicas y diseño de

mecanismos para garantizar la
inviolabilidad de los sistemas y la

información.

Servicio de Solicitud de Certificado de No Inscripción on
line

Archivo
digital

Archivo 1 $224,137.93 $35,862.07 $260,000.00

Desarrollo de la infraestructura de
comunicación de voz y datos

Presentación telemática de Adjudicación por herencia
Archivo
digital

Archivo 1 $462,068.97 $73,931.04 $536,000.01

Desarrollo de la infraestructura de
comunicación de voz y datos

Presentación telemática de la Anotación del régimen
patrimonial de matrimonio

Archivo
digital

Archivo 1 $462,068.97 $73,931.04 $536,000.01

Desarrollo de la infraestructura de
comunicación de voz y datos

Presentación telemática de Protocolización de asamblea
on line

Archivo
digital

Archivo 1 $462,068.97 $73,931.04 $536,000.01

Desarrollo de la infraestructura de
comunicación de voz y datos

Envío de constancia de finalización de trámite on line
Archivo
digital

Archivo 1 $224,137.93 $35,862.07 $260,000.00

Desarrollo de la infraestructura de
comunicación de voz y datos

Suspensión y subsanación on line
Archivo
digital

Archivo 1 $353,608.62 $56,577.38 $410,186.00

Desarrollo de la infraestructura de
comunicación de voz y datos

Vinculo para generación de comunicados on line
Archivo
digital

Archivo 1 $103,448.28 $16,551.72 $120,000.00

Desarrollo de la infraestructura de
comunicación de voz y datos

Servidor de virtualización
Archivo
digital

Archivo 1 $2,068,965.52 $331,034.48 $2,400,000.00

Desarrollo de la infraestructura de
comunicación de voz y datos

Almacenamiento SAN
Archivo
digital

Archivo 1 $4,310,344.83 $689,655.17 $5,000,000.00
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Actividad Descripción Entregables Medida Cantidad Costo Unitario IVA Total

Instalación de hardware / Servidor Equipo central de red

Acta entrega
- recepción

de los bienes
y / o

servicios

Caja 1 $1,724,137.93 $275,862.07 $2,000,000.00

Adquisición de software comercial
/ Servicios en línea

Licencias para virtualización de servidores y escritorios
Archivo
digital

Archivo 1 $3,008,620.69 $481,379.31 $3,490,000.00

Desarrollo de la infraestructura de
comunicación de voz y datos

Configuración y  producción

Acta entrega
- recepción

de los bienes
y / o

servicios

Archivo 1 $862,068.97 $137,931.04 $1,000,000.01

Desarrollo de la infraestructura de
comunicación de voz y datos

Clientes para virtualización de escritorios

Acta entrega
- recepción

de los bienes
y / o

servicios

Archivo 1 $784,482.76 $125,517.24 $910,000.00

Mantenimiento o actualización de
hardware / Escáner

Póliza de mantenimiento anual para escáneres Documento Archivo 1 $1,336,176.72 $213,788.28 $1,549,965.00

Compra de hardware / Servidor Servidor de virtualización

Acta entrega
- recepción

de los bienes
y / o

servicios

Caja 1 $3,955,610.31 $632,897.65 $4,588,507.96

Total: $24,356,659.00

5.1.4 Estrategia de desarrollo

La explotación de las tecnologías de la información para el desarrollo de nuevos servicios que acerquen al RPPyC DF a la ciudadanía y agilicen los procesos es indispensable para la
modernización de la Institución.
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5.2 Componente: Participacion y Vinculación con otros Sectores

5.2.1 Situación actual

El proyecto de Modernización debe avanzar en proceso de vinculación del RPPyC DF con el Catastro, a fin de conseguir el mayor número posible de registros vinculados formando
parte del sistema de Cédula Única diseñado por el INEGI.Para todas las actividades previstas en este componente es necesaria una estrecha colaboración con el equipo del Catastro,
ya que la implementación de la mayoría de estas acciones requiere que el Catastro, por su parte, realice ciertas actividades, sin las cuales no será posible la ejecución de las mismas
en el presente apartado de vinculación.También se prevé el envío de información a SEDUVI, lo que requerirá de la colaboración de esta Institución a fin de establecer el servicio
descrito en el apartado correspondiente

5.2.2 Objetivos y alcances

5.2.2.1 Disponer de un sistema de consulta de clave catastral

La clave catastral es uno de los elementos que va a proporcionar mayor fiabilidad en cuanto a la identidad de predios entre los registros contenidos en la Base de datos del RPPyC DF
y los contenidos en la Base de Datos de Catastro. Por ello, se hace indispensable disponer de un sistema de consulta de dicha clave, de forma que el RPPyC DF pueda comprobar la
clave catastral que el usuario proporcione.

5.2.2.2 Conseguir que en todas las inscripciones que se realicen se pueda introducir la clave catastral correcta, incrementando, de este modo, el universo de predios
vinculables con Catastro.

Tener un sistema de consulta de la cuenta catastral en tiempo real. Vincular de manera electrónica la información registral y catastral. Unificar la información de la Ciudad de
México. Identificar plenamente los inmuebles. Facilitar los trámites administrativos.

5.2.3 Actividades a realizar en 2014

Actividad Descripción Entregables Medida Cantidad Costo Unitario IVA Total

Reingenieria del proceso de
vinculación registral y catastral

Sistema de consulta de la Clave Catastral Documento Archivo 1 $689,655.17 $110,344.83 $800,000.00

Diseño e implementación de la
cédula única registral y catastral

Rectificación de errores en la BD 40,000 claves
catastrales validadas y/o rectificadas, a $ 35 cada

rectificación y/o validación
Documento Archivo 1 $1,206,896.55 $193,103.45 $1,400,000.00
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Actividad Descripción Entregables Medida Cantidad Costo Unitario IVA Total

Diseño e implementación de la
cédula única registral y catastral

Sistema de aviso sobre cambios en titularidad a Catastro Documento Archivo 1 $301,724.14 $48,275.86 $350,000.00

Diseño e implementación de la
cédula única registral y catastral

Sistema de aviso sobre cambios en titularidad a SEDUVI Documento Archivo 1 $301,724.14 $48,275.86 $350,000.00

Diseño e implementación de la
cédula única registral y catastral

Sistema de acceso a planos catastrales Documento Archivo 1 $948,275.86 $151,724.14 $1,100,000.00

Diseño e implementación de la
cédula única registral y catastral

Migración masiva de 8,389 antecedentes regístrales a $
180 cada antecedente migrado

Documento Archivo 1 $1,301,741.38 $208,278.62 $1,510,020.00

Total: $5,510,020.00

5.2.4 Estrategia de desarrollo

Se desarrollará un web Service de consulta que se comunicará con el sistema de Catastro interrogando a éste sobre una determinada clave catastral. El sistema de Catastro devolverá
la clave catastral en caso de ser válida, así como los datos de identificación del predio. Ello permitirá al Registrador confirmar la validez de la clave catastral facilitada por el
solicitante del trámite y en caso de no ser válida, suspender el trámite, solicitando al usuario la subsanación del error.Para activar este servicio y ponerlo a disposición de los
Registradores del RPPyCDF es necesario contar con la colaboración de Catastro, ya que implica interrogar la Base de Datos de esa Institución.
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5.3 Componente: Gestión y Acervo Documental

5.3.1 Situación actual

Uno de los elementos de vital importancia en la evolución hacia el abandono del uso del papel y de la constante consulta de los libros que integran el acervo es la digitalización del
mismo. Con ello se evitará el uso de los libros que se utilizaron hasta 1979, fecha de la implementación del Folio Real, libros que se encuentran en un estado realmente lamentable, y
cada vez que se hace uso de un volumen supone un grado más de deterioro.La digitalización de los folios reales cartulares se encuentra en estado muy avanzado, no así la de los
antecedentes en libro, soporte que presenta el mayor deterioro.

5.3.2 Objetivos y alcances

5.3.2.1 Contar con los antecedentes registrales contenidos en los libros a fin de detener el deterioro de los mismos y agilizar la tramitación de documentos

Tener las imágenes de estos antecedentes incorporadas al sistema evitará el tiempo que actualmente se emplea en la búsqueda física del antecedente y su posterior digitalización bajo
demanda.El acervo en libros del RPPyC DF consta de 10,000 volúmenes aproximadamente, de los cuales únicamente han sido digitalizados algo más del 11 %.

5.3.2.2 Digitalización de 1,140 volúmenes

Detener el uso de los libros en sucesivas digitalizaciones bajo demanda, realizando la digitalización de todo el libro de una sola vez, deteniendo al mismo tiempo el deterioro de los
libros, muchos de ellos en estado de conservación muy deficiente, con pérdida de pequeños fragmentos cada vez que se mueven y usan, los cuales incluyen partes de información
registral de vital importancia.

Agilizar la tramitación, ya que no será necesario esperar a que se realice la digitalización bajo demanda cuando los antecedentes estén contenidos en alguno de estos 1,140
volúmenes, sino que ya estarán disponibles para su consulta por los registradores haciendo los procesos más agiles y eficientes.

5.3.3 Actividades a realizar en 2014

Actividad Descripción Entregables Medida Cantidad Costo Unitario IVA Total

Digitalización, indexación y
captura jurídica del acervo registral

Subprograma No.l Refuerzo de la digitalización masiva
1,140 volúmenes, a $ 2,982.45 cada uno Se estima 500

hojas por volumen, a $5,964 por hoja incluida indexación

Acta entrega
- recepción

de los bienes
y / o

servicios

Archivo 1 $2,931,034.48 $468,965.52 $3,400,000.00

Total: $3,400,000.00
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5.3.4 Estrategia de desarrollo

Se contratará a una empresa externa que aporte recursos humanos necesarios para alcanzar el objetivo previsto.El RPPyC DF pondrá a disposición de la empresa los escáneres para la
digitalización y realizará la oportuna habilitación legal de los recursos humanos que aporte la empresa, esto con el fin de que los mismos tengan la capacidad legal para actuar como
escaneadores del Registro. El personal que contrate la empresa realizará la misma función que los escaneadores del Registro, pero sin tener el vínculo con la Institución Registral, por
lo que para incorporar imágenes con firma digital en el sistema deberán ser habilitados para ello.
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6.- PROGRAMA DE EJECUCIÓN

Componente Actividad
Meses

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

Tecnologías de la Información

Infraestructura tecnológica de conectividad

Calidad e integridad de la información

Infraestructura tecnológica de hardware

Infraestructura tecnológica de software

Participacion y Vinculación con otros Sectores Vinculación con el catastro

Gestión y Acervo Documental Acervo registral
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7.- RESUMEN FINANCIERO

Componentes
Distribución del recurso

Total
Federal Estatal

Marco Jurídico $0.00 $0.00 $0.00

Procesos Registrales $0.00 $0.00 $0.00

Tecnologías de la Información $14,628,633.26 $9,728,025.74 $24,356,659.00

Gestión de la Calidad $0.00 $0.00 $0.00

Profesionalización de la Función Registral $0.00 $0.00 $0.00

Políticas Institucionales $0.00 $0.00 $0.00

Participacion y Vinculación con otros Sectores $3,309,323.41 $2,200,696.59 $5,510,020.00

Gestión y Acervo Documental $2,042,043.33 $1,357,956.67 $3,400,000.00

Indicadores de Desempeño $0.00 $0.00 $0.00

Total $19,980,000.00 $13,286,679.00 $33,266,679.00

Porcentajes 60.06009797% 39.93990203% 100%

Más Uno al Millar para la Fiscalización $20,000.00 $20,000.00

Total incluido Uno al Millar $20,000,000.00* $13,286,679.00 $33,286,679.00

(*) Este porcentaje incluye el pago de la vigilancia, inspeción, control y evaluación de la ejecución de Programa, conforme a la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria y su reglamento.
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8.- RESULTADOS ESPERADOS

Realizar la migración o conversión a Folio Real Electrónico de 8,389 antecedentes regístrales.

Desarrollar un sistema de comunicación entre el RPPyC DF y el Catastro que permita a los registradores consultar los planos existentes en Catastro sobre un determinado predio
sobre el que deban realizar una inscripción que requiera de la consulta de dichos planos, o que la consulta de los mismos les resulte de apoyo para realizar una calificación correcta.

Facilitar a los Registradores una herramienta de apoyo en la calificación de algunos casos, y contribuir así a la identidad de información entre Registro y Catastro

Servicio de comunicación de cambios de titularidad con Catastro y SEDUVI implantado.

Establecer un sistema de comunicación entre las Bases de Datos del RPPyC DF y la de Catastro, el cual, al momento de realizar y firmar una inscripción que implique un cambio de
titularidad en un predio, automáticamente envíe un mail con los datos del predio que cambia de titular y los datos del nuevo titular a Catastro para que esta Institución pueda realizar
las actualizaciones correspondientes.

Tener un sistema de consulta de la cuenta catastral en tiempo real.

Vincular de manera electrónica la información registral y catastral.

Unificar la información de la Ciudad de México.

Identificar plenamente los inmuebles.

Facilitar los trámites administrativos.

Imágenes incorporadas al sistema registral y a disposición de los usuarios del mismo.

Consolidar la presentación telemática e incorporar nuevos actos jurídicos para facilitar la inscripción de los derechos.
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9.- ANEXOS

# Archivo Descripción

1 PEM DIF 2014.PDF PROYECTO

http://rppc.sedatu.gob.mx:8081/guia-proyectos/assets/documentos/REGISTRO_DITRITO_DEFERAL/ANEXO-TI-10-10-39.pdf
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10.- Firma del documento

Dirección General del Registro Público de la Propiedad y Comercio de la Ciudad de México

Sello digital del emisor

 

Coordinación General de Modernización y Vinculación Registral y Catastral

Sello digital de certificación

Cadena original del complemento de certificación

* Esta es una representación impresa del Proyecto Ejecutivo de Modernización


